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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios ¿eñores Alcaldes y 
«creiarlos reciban los números de 
líe BOLETÍN, dispondrán que se 
:ie un ejemplar en ei sitio de costum-
te, donde permanecerá hasta el reci-
o del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-
rvar los BOLETINES coleccionados 
rdenadamente, para su encuaderna-
i5n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad o á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraciót 

de dicho periódico (Real orden de 6 d« 

Abr i l de 1859). 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Diputación provincial de León. — | 

Cuenta de Presupuestos. 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D. Ricardo Tas
can Brugos ij don Vicente Libo 
Alonso. 
- Adminis t rac iós . Mun ic ipa l 

'dictos de Ayuntamientos. 
Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a ! 

'dictas de Juzgados. 
Cédula de emplazamiento. 
mundos particulares. \ 

T 

.Por disposición del Excmo. Sr. ¡Mi-
ofetrp de la Gobernac ión , desde el 
*jediodía del Miércoles hasta medio-
aia del Sábado Santo, quedan süs-
Pendidos los espectáculos, incluso 
aancmgs y similares. 

Lo que se hace públ ico para gene-
ra¡ conocimiento y cumplimiento. 

Leon, 16 de Marzo de 1940 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

lia de fiebre a ñ o s a en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Valdevimbre, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Valdevimbre. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valde
vimbre, como zona infecta todo el 
Ayuntamiento citado y zona de i n 
m u n i z a c i ó n ei mencionado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
XXXIÍI del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 11 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 

SERVtC!0 PROVINCIAL DE GANADERIA 
r . > CIRCULAR NUMERO 48 
habiéndose presentado la epizoo-

Sección ProTíncial 
de Estadística de León 

Rectificación del padrón municipal 
de 31 de Diciembre de 1939 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las rectificaciones 
del p a d r ó n munic ipa l , de varios 
Ayuntamientos, de 31 de Diciembre 
de 1939, se pone en conocimiento de 
los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un comisionado, 
con oficio de presentac ión , encarga

do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n 
presentada, de la propiedad de 
aquél los . 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los d ías hábi les , en 
la casa oficina de esta Jefatura, plaza 
de San Isidoro 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen 
r e c i b i r l a d o c u m e n t a c i ó n certificada 
d e b e r á n remitirme sellos de correos 
por valor de cuarenta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete, en 
esta Admin i s t r ac ión pr inc ipa l de 
Correos, a su nombre. 

Si en el plazo de quince d ías no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados mun ic i 
pales o enviado certificada, será 
remitida por el correo oficial, sin 
certificar, cuyo envío se a n u n c i a r á 
a los Alcaldespor CIBOLETIN OFICIAL. 

León, 15 dé Marzo de 1 9 4 0 . - E l 
Jefe de Estadís t ica , José Lenies, 

Relación que se cita 
Benuza. 
Boca de Muérgano. 
Burgo Raneroj(El). 
Cubil las de Rueda. 
Mansil la Mayor. 
Matanza. . 
Robla (La) 
San Millán de los Caballeros. 
Santa María de la Isla. 
Santas Martas. 
Valverde de la Virgen. 
Villadangos. 
Viiiaornate. 
Villaquejida. 
Villaselán. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

C 

CUENTA GENERAL que rinde el Presiente de la Corporación como Orde 

P A R T E PRIMERA. -Cuenta 

C A P I T U L O S 

1. ° Rentas 

2. ° Bienes provinciales. ; • • • 

3. ° Subvenciones y donativos 

4. ° Legados y mandas. — ». ^ • • • • 

5. ° Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones. 

6. ° Contribuciones especiales, . . . . . 

7. ° Derechos y tasas , 

8. ° Arbitrios provinciales 1 

9. ° . Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 

10. Cesiones de recursos municipales 

11. Recargos provinciales 

12. Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . . 

13. Crédito provincial 

14. Recursos especiales, 

15. Multas 

16. Mancomunidades interprovinciales 

17. Reintegros, , 

18. Fianzas y depósi tos 

19. Resultas 

Presupuesto ordinario 

Resultas incorporadas al mismo,. 

T O T A L G E N E R A L . 

Presupuesto 

ordinario 

60.711 

» 

170.326 

» 

12.200 

» 

3.500 

10.000 

848.000 

1.005.159 

247.234 

60.000 

» 

» 

10.000 

» 

296.568 

» 

» 

2.723.700 

2.760.661 

5.484.362 

46 

» 

45 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

66 

98 

» 

» 

» 

» 

A U M E N T O S D U R A N T E E L E J E R C I C I O 

Por defecto 
de los 

ingresos 
calculados 

' i i 

3.710 

» 

» 

325 

» 

» 

5.789 

76.218 

» 

10.506 

» 

» 

1.955 

» 

2.525 

v » -

» 

101.029 

10,686 

111.715 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

50 

50 

» 

38 

» 

» 

21 

» 

20 

» 

49 

26 

75 

Por otros 

conceptos 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

)> 

» 

» 

» 

T O T A L 

3.710 

)) 

» 

)> 

325 

» 

» 

5.789 

76,218 

» 

10.506 

» 

» 

1.955 

» 

2.525 

» 

101.029 

10.686 

111,715 

21 

» 

20 

» 

» 

49 

26 

75 



Ejercicio económico de 1939 

T O 

oaier ile m m ile la lisia, en cumplíiníeDto de las disposiciones vigentes 

d e I P r e s u p u e s t o de I n g r e s o s 

T O T A L 

G E N E R A L 

64.421 

» 

170.826 

» 

12.525 

» 

3.500 

15.789 

.924.218 

1.005.159 

257.741 

60.000 

» • 

» 

11.955 

• » 

299.093 

» 

2.824.730 

2.771.347 

5.596.077 

46 

» 

45 

» 

» 

» 

» 

50 

20 

66 

36 

» 

» 

21 

» 

44 

A N U L A C I O N E S D U R A N T E E L E J E R C I C I O 

Por exceso 
de los 

ingresos 
calculados 

Por otros 

conceptos 
T O T A L 

14.358 

3.000 

» • 

5.504 

» 

2.104 

4.115 

» 

» 

» 

» 

263.847 

» 

» 

292.930 

71.226 

374.157 

32 

» 

» 

» 

80 

» 

50 

» 

07 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

66 

» 

» 

» 

»-

46.326 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

351 46.326 

68 470.450 

03 516.777 

» 

» 

45 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

45 

85 

14.538 

» 

49.326 

» 

5.504 

» 

2.104 

» 

4.115 

» 

» 

» 

» 

263.847 

» 

» 

339.256 

541.677 

880.934 

32 

» 

45 

» 

80 

» 

50 

» 

07 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

66 

Presupuesto 

liquidado 

50.063 

» 

121.000 

» . 

7.020 

» 

1.395 

15.789 

920.103 

1.005.159 

257.741 

60.000 

» 

» 

11.955 

» 

35.245 

» 

2.485.473 

2.229.669 

4.715.143 

C o b r a d o 

durante 

el ejercicio 

14 

» 

» 

» 

20 

» 

50 

50 

13 

66 

36 

» 

» 

» 

21 

» 

78 

» 

» 

48 

94 

42 

43.601 

» 

121.000 

» 

7.020 

» 

1.395 

4.001 

503.692 

824.115 

199.196 

» 

» 

» 

11.955 

.» 

25.176 

» 

» 

1.741.156 

832.960 

2.574.116 

88 

» 

» 

» 

20 

» 

50 

62 

16 

81 

79 

21 

94 

80 

Ingresos 
no realizados 
liquidados y 

P E N D I E N T E D E C O B R O Q U E P A S A A R E S U L T A S 

Créditos 
con carácter 
permanente 

6.461 

» 

» 

» 

» 

11.787 

416.410 

181.043 

58.544 

» 

» 

» 

» 

» 

10.068 

» 

26 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

88 

97 

85 

57 

» 

» 

» 

» 

» 

84 

» 

» 

684.317)37 

861.646^1 

1.545.963148 

» » 

» i » 

» 

» 

)) 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

60.000 

» 

» 

» i » 

60.000 

535.063 

595.063 

T O T A L 

6.461 

)) 

» 

• » 

i» 

» 

11.787 

416.410 

181.043 

58.544 

60.000 

» 

» 

» , i » 
i 

» I » 

10.068184 

» | » 

» i » 

26 

» 

» 

» 

» 

» 

88 

97 

85 

57 

» 

» 

i » 

744.317 ¡37 

1.396.709Í25 

2.141.026:62 



P A R T E S E G U N D A . Cuenta 

C A P Í T U L O S 

1.0 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

Obligaciones generales 

Representación provincia l 

Vigi lancia y seguridad. 

Bienes provinciales - • - ^ . . . . 

Gastos de recaudación. . . i 

Personal y material 

Salubridad e higiene 

Beneficencia • — . . . . . . 

Asistencia soc i a l . . . . . . 

Ins t rucción públ ica 

Obras públ icas y edificios provinciales . . . 

Traspaso de Obras y servicios públ icos del Es tado . . . 

Montes y pesca 

Agricultura y ganader ía 

Crédito provincial 

Mancomunidades interprovinciales . . 

Devoluciones 

Imprevistos 

Resultas. 

Presupuesto ordinario 

Resultas incorporadas al mismo.. 

Presupuesto ordinario refundido 1 

Presupuesto 

ordinario 

116.814 

16.000 

» 

» 

51.893 

496.547 

» 

.307.901 

35.000 

43.650 

642.893 

» 

» 

2.000 

» 

» 

* 1.000 

10.000 

)> 

2.723.700 

1.908.611 

4.632.311 

49 

» 

» 

» 

02 

95 

» 

60 

» 

» 

73 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

A U M E N T O S D U R A N T E E L E J E R C I C I O 

Por 
suplementos 

de crédito 

15.300 

2.000 

» 

» 

y> 

11.124 

» 

139.562 

4.000 

» 

16.200 

» 

» 

» 

» 

» 

1.500 

30.000 

» 

219.687 

219.68', 

» 

» 

» 

» 

» 

80 

» 

50 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

30 

» 

30 

Por créditos , 
extrae rd i na-j T O T A L 

rio 

2.777 

)) 

)) 

» 

3.466 

» 

350 

6.300 

8.437 

81 

» 

21.412 

21.412 

18.077 

2.000 

» 

» 

» 

14.590 

» 

139.912 

10.300 

8.437 

16.281 

» 

» 

» 

» 

1.500 

30.000 

241.099 

241.099 

P A R T E T E R C E R A - B a anee 

R E S U M E N 

Existencia en Caja el 31 Diciembre 1938. 

Ingresos realizados por cuenta del ejercicio económico de 1939... 

, T O T A L . . . . . . ; . . . , . . : 

Obligaciones sal is íechas por cuenta del mismo 

Existencia en Caja en 31 de Diciembre de 1939 

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Corrientes 

1.741.156 

1.741.156 

1.719.070 

22.085 

Resultas 

281.838 

551.122 

832.960 

486.976 

345.984 

TOTAL 

GENERAL 

281.838 

2.292.278 

2.574.116 

2,206.047 

368.069 



del Presupuesto de Gastos 

TOTAL 

GENERAL 

134.891 

18.000 

B % » 

» 

51.893 

511.138 

» 

1.447.814 

45.300 

52.087 

659.175 

» 

» 

2,000 

| . ' » 

» 

2.500 

40.000 

2,964.800 

1.908.611 

1873.411 

A N U L A C I O N E S D U R A N T E E L E J E R C I C I O 

Por trans

ferencias 

> » 

Por exceso! 
de los j Por otros 
gastos conceptos 

calculados 

20.615 

2.720 

» 

» 

4.535 

92.384 

» 

107.801 

13.948 

23.757 

352.860 

» 

» 

>> 

» 

» 

7.386 

626.011 

24.466 

650.477 

» 

» 

46 

» 

75 

95 

80 

81 

» 

» 

» 

» 

» 

79 

» 

24 

46 

70 

9.800 

» 

» 

500 

2.700 

» 

» 

» 

5.265 

» 

» 

» 

» 

» 

18.265 

434,677 

452.942 

06 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

06 

72 

T O T A L 

30.415 

2.720 

» 

» 

5.035 

95.084 

» 

107.801 

13.948 

23.757 

358.125 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

7.386 

» 

644.276 

459.144 

78 1 .103 .420 

74 

» 

» 

» 

.» 

46 

» 

75 

95 

80 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

79 

» 

30 

18 

48 

Presupuesto 

liquidado 

104.475 

15.280 

» 

» 

46.858 

416.054 

» 

1.340.012 

31.351 

28.329 

301.049 

» 

» 

2.000 

» 

» 

2.500 

32.613 

2.320.524 

1.449.466 

3.769.997 

91 

» 

» 

» 

02 

39 

» 

35 

05 

70 

57 

S 

» 

» 

» 

» 

» 

21 

» 

20 

90 

Pagado 

durante 

el ejercicio 

99.622 

14.040 

» 

» 

18.533 

384.099 

» 

1.061 550 

26.392 

6.963 

74.357 

» y-

. » 

2.000 

» 

» 

697 

30.813 

» > 

1.719.070 

486.976 

10 2.206.047 

89 

03 

» 

» 

20 

95 

» 

10 

35 

45 

38 

» 

» 

» 

» 

» 

94 

21 

» 

PENDIENTE D E , P A G O QUE PASA A BESULTAS -

Obligaciones 

reconocidas 

y 
no satisfechas 

50 

50 

4.853 

1.239 

» 

» 

28.324 

31.954 

» 

278.462 

4.958 

21.366 

45.692 

» 

» 

» 

» 

» 

Créditos 
con 

carácter 
permanente 

1.802:06 

1.800 i » 

» I » 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

181.000 

» 

» 

» 

» 

420.453Í70 181.000 
• ' i I 

399.834 22' 562.656 

820.287 92 743 656 

T O T A L 

4.853 

1.239 

» 

» 

28.324 

31.954 

» 

278.462 

4.958 

21,366 

226.692 

» 

» 

» 

» 

o»" 

,1.802 

1.800 

» 

601.453 

962.490 

1.563 944 

02 

97 

» 

» 

82 

44 

» 

25 

70 

25 

19 

,» 

» 

» 

» 

» 

06 

» 

70 

40 

10 

La Comisión Gestora, en sesión del 11 del actual, acordó aprobar esta cuenta 3̂  que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del artículo 297 del Estatuto provincial. 

León, 12 de Marzo de 1940. 

EL PRESIDENTE, 
Raimundo R. del Valle 

EL SECRETARIO, 
José Peláe^ 



I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

Tascón Brugos, vecino de Mataliana, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 6 del 
mes de Febrero a las trece y veinte, 
una solicitud de registro pidiendo 
18 hectáreas para la mina de hu
l la l lamada Matilde, sita en el paraje 
Arroyo de Salgurón y F o n t a n ó n , tér
mino de Orzona'ga, AyuntamientoMe 
Mataliana 

Hace la designación de las citadas 
18 hec táreas en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la mina Manuela, nú
mero 1.530 o sea el centro de una ca
licata en Las Manzanillas, desde este 
punto con arreglo al N . verdadero 
18° O., se med i r án 265 metros y se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
O. 18° S. y 600 metros la 1.a; de ésta 
N . 18° O. y 200 metros la 2.a; desde 
ésta al E . 18J N . y 900 metros la 3.a; 
desde ésta al S. 18° E . y 200 metros 
la 4a, y desde ésta al 18° S. y 300 me
tros se llegará a la estaca auxil iar , 
quedando así cerrado el pe r ímet ro 
de las hec táreas que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que dentro , de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación úe la solicitud en el Bo 
LETiN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civiJ 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reg lamentó del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.590. 
León, 10 de Febrero de 1940.—Gre

gorio Barrí entos. 
o 

D O N GREGORIO0 B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

L i b o Alonso, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 12 del mes 
de Febrero a las diez y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 45 per
tenencias para la mina de antracita 
l lamada Pi/ar, sita en el t é rmino de 
Rodrigatos, Ayuntamiento de Igüeña. 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
situada en el vértice O. del Cerro de 
Madera Alta y desde él se -medi rán 
50 metros al N . colocando la 1.a es
taca; de ésta al E . 1.500 metros la 2.a; 

de ésta al S. 300 metros la 3.a; de 
ésta al O. 1.500 metros la 4.a; de ésta 
al p. p. N . 250 metros, quedando así 
cerrado el per ímet ro de las perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
pretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.594,' 
León, 29 de Febrero 1940.-Gregorio 

Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Grafal de Campos 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar, por escrito, las reclamaciones I 
que consideren pertinentes. 

Grajal de Campos, a 11 de Marzo 
i de 1940.--£:i Alcalde, Pedro Gayo 
; Conde. 

antes del día 25 del córriente rnes 
con los documentos a que se refiere' 
la Orden des20 de Diciembre de 1939 
a fin de proceder B SU clasificación' 
tanto desde el punto de vista del re
clutamiento los pertenecientesa 194^ 
como todos ellos por sus antece-
dentes personales en relación con 
el Movimiento Nacional , previnién
doles que, de no comparecer, les pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Burón, 11 de Marzo de 1940.-El 
Alcalde, José Alvarez, 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1941: 
Félix Herrero Martino, hijo de 

Cánd ido y Aniceta. 
Reemplazo de 1938: 
Sergio V i l l a r Bengochea, hijo de 

Eloy y A l i c i a . 
Reemplazo de 1936: 
Gabino Allende Juárez , hijo de 

Antonio y Celedonia. 
Luis Antonio Fe rnández Traspa

lados, de José y Antonia . 

Aijuntamiento de 
Valdepiélago 

E n la Secretaría municipal , que
da expuesto al púb l ico por espacio 
de quince días, según lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 301, el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para 1940, por haber sido 
expuesto ya anteriormente, por quin
ce días, en los sitios de costumbre 
de esta localidad. 

Valdepié lago, 12 Marzo de 1940.— 
E l Alcalde, Juan Francisco Alvarez. 

i Debiendo procederse por la Junta 
'. Per ic ial respectiva de los Ayunta-
' míen los que al final se relacionan, 
i a la formación del apénd ice al ami-
i llaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el ejecicio de 1941, 
se hace preciso que ios contribuyen-

; tes que hayan sufrido a l terac ión en 
í su riqueza, presenten en Secretaría, 
hasta el día 25 del presente mes, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Timbre; y a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán atendidas. 

Pozuelo del P á r a m o . 

Ayuntamiento de 
Burón 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita, por medio del presente 
edicto, p a r a q u e comparezcan 
en e s t a s C a s a s Consistoriales 

i t id 

T i l I B Ü N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Recurso contencioso - administrativo 

número 7 de 1938 
(Continuación) 

L a Comisión Gestora municipal 
de León, en sesión ordinaria de 26 
de Ju l io de 1937 acordó , de confor
midad con lo propuesto que antece
de de la Comis ión de Obras y con
signar en acta de gratitud de la Cor
porac ión hacia los señores González 
Puente, Sánz y Gatón, por las facili
dades y generosidad prestada a di
cha apertura. ' 

G) Aprobada por el Ayuntamien
to de esta capital, en sesión de 21 de 
Febrero de 1938,.las liquidaciones 
que como definitivas se hac ían a los 
propietarios para el pago de los te
rrenos o parcelas ocupados én la 
expropiación realizada para la aper
tura de la Avenida de la República 
Argentina, en el trozo comprendido 
entre la Glorieta de Guzmán y Plaza 
de la P ícara Justina; se notificó a 



j)t Francisco Sánz, la a él corres
pondiente y en la que se fijaba la 
cantidad de 2.749,39 pesetas como 
cantidad que debía percibir por los 
terrenos al mismo expropiado y por 
escrito dirigido tal l iqu idac ión ya 
que notariamente con ella se le per
judicaba en sus intereses por errores 
en la forma con que aqué l la se rea
lizaba, pues por acta de fecha 15 de 
julio de 1937, se most ró conforme 
con la tasación dada al terreno ocu
pado por él Perito de la Adminis t ra
ción, y como la tasación que éste 
dió al repetido terreno fué la de 40 
pesetas metro cuadrado, ésta debe 
ser valoración que sirva de base y 
eje para girar la l iqu idac ión y no la 
que en definitiva se tome de una 
quinta parte de esta tasac ión o va
loración. 

La anterior r ec l amac ión fué deses
timada por la Comisión Gestora mu
nicipal en sesión de 18 de A b r i l del 
año corriente e interesada por el 
propio solicitante, reposición del c i 
tado acuerdo por escrito de 10 de 
Mayo, fué t a m b i é n desestimado alu
dido recurso de repos ic ión en la se
sión ordinaria de 23.de supredicho 
mes de Mayo, lo que fué notificado 
al recurrente por oficio de 28 de 
igual mes. 

Al folio 74 del expediente admi
nistrativo, se hal la un escrito eleva
do al Ayuntamiento en 22 de D i 
ciembre de 1937, por D. Francisco 
Sánz Ojeda, solicitando certificación 
de varios extremos relacionados con 
el terreno de que se viene haciendo 
referencia, en cuyo escrito y en su 
preámbulo se dice que hab iéndose 
allanado en el expediente de expro
piación forzosa para la jpertura de 
una calle en esta poblac ión denomi
nada calle de la Avenida de la Re
pública Argentina. 

Resultando: Que por providencia 
de 25 de Junio ú l t imo se acordó 
emplazar al Sr. F isca l , para que en 
el término de quince días , contesta
se la demanda y dentro de este pla
zo, o sea, el 30 del propio mes de 
Junio, se personó en este litigio co
mo coadyuvante de la Adminis t ra
ción, el Letrado D. Alvaro Tejerina, 
en nombre y representac ión del ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
capital, a c o m p a ñ a n d o la apertura 
copia del poder acreditativo de di
cha representación y el que fué te-
^do como tal parte coadyuvante 
por providencia de primero del si
guiente mes de Jul io . 

Resultando: Que en escrito fecha
do el 23 de Ju l io pasado, el Sr. Fis-
Cal manifestó que, emplazado para 
contestar la demanda y habiendo 
improbado en autos que la Gorpo-
jación demandada se ha mostrado 
Parte coadyuvante, bajo la d i rección 

Letrado, hac ía uso de la facul-
^ conferida por el ar t ículo 25 de 
f Ley de 22 de Junio de 1894 y Cir-
Cülar de 29 de Enero de 1935, abs

ten iéndose dé intervenir en este l i 
tigio, l imitando su in te rvenc ión en 
el velar por la pureza del procedi
miento. 

Resultando: Que emplazada la re
presentación, de la parte coadyuvan
te para que en el t é rmino de quince 
días contestase la demanda que nos 
ocupa; lo verificó por escrito fecha
do en 4 de Septiembre pasado, opo
niéndose a la misma y con la soli
ci tud de que fuese desestimada con 
impos ic ión de costas al recurrente, 
fundando su pet ic ión en los siguien
tes hechos: 

1. ° Gonforme con el correlativo 
del escrito de demanda. 

2. ° Igualmente aceptamos el de 
este mismo n ú m e r o del citado es
crito formulado por el actor. 

3. ° L a Comis ión munic ipa l de 
Obras, cumpliendo el mandato otor
gado por la Corporac ión y como trá
mite previo y prel iminar al expe
diente de exprop iac ión forzosa, rea
lizó gestiones con los propietarios 
de fincas que h a b í a n de ocuparse 
en parte, con motivo de la apertura 
de la Avenida de la Repúbl ica A r 
gentina, en su primer trozo entre la 
Glorieta de G u z m á n y la Plaza de 
la P í ca ra Justina, para llegar a un 
acuerdo respecto a su va lorac ión . 

A tal fin convocó a una r eun ión 
que se celebró el d ía quince de Ju
lio de 1937, a la que de los cuatro 
propietarios afectados que lo eran: 
los hijos de Cayetano G onzález (se
ñores de González Puente), el recu
rrente D. Francisco Sánz Ojeda, don 
E m i l i o Miranda y D. Enrique Galón, 
solamente acudieron los dos prime
ros. , 

E l resultado de la misma le refleja 
el acta levantada, fecha 17, en la que 
se expresa que enterados los concu
rrentes y examinados por los pro
pietarios los planos donde aparece 
la cesión de terrenos que ha de ha
cerse por ocuparles la vía públ ica , 
la expropiac ión que ha de practi
carse respecto a cada propietario 
interesado, tasación y demás , el hoy 
recurrente Sr. Sánz al igual que el 
otro propietario, las acepta, si bien 
presenta una nota que contiene al
gunas pequeñas variedades respecto 
a la hoja de va lo rac ión suscrita por 
el mismo (fecha 18), para que se estu
diase por la Comisión, haciendo 
constar que de no aceptarse, nunca 
n i en n i n g ú n sentido será obs táculo 
para que la apertura de la calle se 
llgve y se ejecute c u á n t o antes. 

E n la tasac ión por el Técn ico mu
nic ipal al terreno propiedad del hoy 
recurrente (feCha 5 y siguientes) se 
valora el metro cuadrado a ocho pe
setas y en la nota por él presentada 
a la Comisión de Obras para estu
dio, autorizada con su firma a 10,40, 
siendo la diferencia que esta super-
tasación realizada por el propietario 
arroja sobre la efectuada por el Ar-

S e cont inuará . 

m s a W a t í e s 
D E L E O N 

l e res-

i ÍIMS 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pdl í t icas de Va l l ado l id , 
aco rdó con fecha 29 de Diciembre 
de ^1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra F ide l Mart ínez Rodríguez, de 
profesión minero, de estado soltero, 
natural de Olleros de Sabero, pro
vincia de León y vecino del mismo, 
provincia de León, cuyo expediente 
se tramita ta y lo sigue el Juzgado 
Instructor de Responsabilidades Po
lí t icas de León, sito en Legión VII , 
n ú m . 4. de dicha Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben: prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsablCj deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t í cu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 9 de Enero de 1940,—El 
Juez, José Tranque Santos. 

o o 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Va l l ado l id , 
aco rdó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediete 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Casimiro Revilfa Peña , de profe
sión minero, de estado soltero, natu
ral de Responda, provincia de Pa
tencia, y v e c i n o de L a Erc ina , 
provincia de L e ó n , cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juzga
do Instructor de Responsabilidades 
Pol í t icas de León, sito en Legión VII , 
n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al misma. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Pr imera instancia o M u n i c i 
pal del domic i l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

| Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
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cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 9 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas dé Val ladol id , 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoación de -expediente 
de Responsabilidades, Pol í t icas con
tra Prócu lo Mart ín Arias, de profe
sión jornalero, de estado soltefo, na-
natural de Guardo, provincia de Pa-
lencia, y vecino de L a Valcueva, pro
vincia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Pol í t icas de 
León, sito en C. Legión VII, n ú m e r o 
4, de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de, la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 9 de Enero de 1940.-E1 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó coií fecha 29 de Diciembre de 
1939, la incoac ión de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Rogelio Morán Pérez, de profesión 
panadero, de estado soltero, natual 
de Matueca de Tor io , provincia de 
León, y vecino del mismo, pro
vincia d e León, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Políti
cas de León sito en lax calle Legión 
VII, n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que 
hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan in
dicar la existencia-de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara 
clones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Mun ic i 

pal del d 
c'uales remi 
declaraciones el mismo 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incompárecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 9 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

•omicilio del declarante, los en un ión de los documentos que esti-
jinitirán a este Juzgado las men oportuno en justificación de sus 

día que las méritos. 
Dado en León, a 7 de Marzo de 

1940.—El Juez d primera instancia 
accidental, Fancisco del Río Alonso. 

Cédulas de emplazamiento 
E n mér i tos de lo acordado por 

S. S. en el j u i c i o declarativo de 
mayor cuan t í a y seguido en el con
cepto de pobre, y promovido por el 
procurador Don Antonio Fernández 
Jolis, en nombre de Doña Catalina 
Martínez I^ernández, mayor de edad, 
viuda y vecina de San Martín de la 
Falamosa, sobre l iqu idac ión de so
ciedad conyugal, se emplaza por 
medio de la presente a los demanda
dos José Alvarez Rodríguez y Leonor 
y Josefa Alvarez Martínez, mayores 
de edad y vecinos que fuerón de 
dicho pueblo y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el termino 
improrrogable de 9 d ías comparez
can en forma legal en los referidos 
autos, aperc ib iéndoles que de no 
hacerlo así, les parara el perjuicio a 
que hubiere lugar y se seguirá el 
ju ic io en su rebeld ía . 

Mur ías de Paredes, a 8 de Marzo 
de 1940.—El Secretario judic ia l ac
cidental, José Fe rnández . 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Val ladol id , acordó 
con fejcha 29 de Diciembre de 1939,. 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades^ Pol í t icas c o n t r a 
Epigmenio Prada González, de pro
fesión minero, de estado casado, na
tural de Veneros, provincia de León, 
y vecino del mismo, provincia de 
León, cuyo expediente se tramita y 
ío sigue el Juzgado instructor de Res-
sponsabilidades Polí t icas de León, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 
4, de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al misma. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins-

Manuel García Mart ínez, cabo del 
segundo Regimiento de la 51 Divi
sión, cuyas d é m á s circunstancias 
personales se desconocen, compare
cerá en t é r m i n o de ocho días ante 

truye el expediente o ante el Juzgado este Juzgado Mil i ta r eventual de la 
de -primera instancia o munic ipa l I plaza de León n ú m e r o 7, sito en la 
del domici l io del declarante jos; Diputac ión Provincia l , al objeto de 
cuales remi t i r án a este Juzgado las ; responder a los cargos que le resul-
declaraciones el mismo día que las | tan en causa n ú m e r o 1.175 del 39 que 
reciban, y . , n „ . . I contra el mismo y otros me hallo 

Segundo: Que ni el fallecimiento | instruyendo, b a j o apercibimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-1 que si n0 comparece será declarado 
ciadel presunto responsable, deten-1 
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Pó-
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

E n León ^ 9 de Enero de 1940.-—El 
Juez, Jos/§ Tranque Santos. E l día 7 de A b r i l p róx imo, se su

bas ta rá a las cuatro de la tarde, en 
itio de costumbre,\ los trabajos 
puerto y boca presa de esta Co

da d. 
arroane, 16 de Marzo de 1940. 

rebelde. 
León, 7 de Marzo de 1940 . -E l Te

niente Coronel Juez instructor, Luis 
Salas. 

Anuncios particulares 

^e-

Juzgado Municipal de 1 < 
Hal lándose vacante, p 

de la Excma. Audiencia . \ \ > 
de Val ladol id , el cargo de 
pietario del Juzgado munic 
esta capital y dispuesta su prc 
én forma se hace ello públ ic 
medio del presente edicto, al o~ 
de que las personas a quienes i ; 
resé desempeñar l e lo soliciten, en el 
t é rmino de 30 días naturales, a con
tar del siguiente a la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presentando la correspon
diente inst-incía, reintegrada con L^? 
póliza de 3 pesetas y otra de la U, 
tualidad Judic ia l del mismo preci 

sidente, Pedro Francisco Sa-

N ú m . 85.-6,75 ptas. 

E l día 11, y de la feria de MansUW 
de las Muías, se extravió un novillo, 
de cuatro años , pelo negro, una bar-
dina por el espinazo, cuernos blan
cos, un poco altos. 

Su du^ño , Juan Carpintero, de 
Ga^íi^twA ^untamiento de Gradefes.) 

N ú m . 86.-5,25 ptas. 
m -i ^ , • • • • — — 
H \ ta de la Diputación i • 


